
PROYECTO PARA LA RATIFICACION DEL CONVENIO DE COOR- 
DINACION SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y LA 

ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A. C. 
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ACLERDO DE RATIFICACION QUE CON LA TESTIFICACION DE 
I-IONOR DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, LIC. CARLOS 
SALINAS DE GORTARI, CELEBR.%N EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECO- 
1,OCl.k POR CONDUCTO DE SU TITULAR, EL C. LIC PPITRICIO 
CIIIRINOS CALERO, I A  ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIA- 
110 MEXICANO, A. C., POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, EL 
LIC. AERNARDO PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO Y EL COLE- 
CIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A. C., POR CON- 
IIUCTO DE SU PRESIDENTE, EL C. LIC. ADRIA~ '  ITURBIDE 
C.I,INDO. DEL CONVENIO DE COORDINACION SUSCRITO EN 
ICYIO DE 1988 POR LA MISMA SECRETARIA, LA ASOCIACION 
IACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A. C. Y LOS COLEGIOS 
1>E NOTARIOS ESTATALES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEIIEYTES Y PUSTOS DE ACUERDO. 

1. Con fecha 23 de jnnio de 1988 el Gobierno Federal, a havés dc la 
Sccrctaría de Desarrollo Urbano y Ecojogía suscribió con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, A. C. y los Colegios de Notarios Pú- 
lilicos de todo el país, un Convenio de Coordinación para proponer las 
iiidiclas administrativas, jnrídicas y fiscales necesarins pnra abaNi el costo 
por la escrituracibn y titulación de vivienda. 

11. En dicho Acuerdo las partes convinieron en el establecimiento de 
las Imcs de coordinación necesarias para realizar acciones y 'programas 
para la regularización dc la tenencia de la tierra y titulación de vivienda, 
11nsc;tiido la siinplificación y uniformidad de procedimientos y trámites, 
e1 :il>atirniento de costos y cargas fiscales y la disminuciún e igualdad de 
nrancrlcs notariales, proponicndo celebrar los convcnios pcrtineiites con 
las antnridadcs correspondientes. 

111. En cinnplimirnto a lo convenido, la Asociación Nacional dcl No- 
tnrinclii Mexicano. .& C. ]msentó r.n agosto de 1988 a la Secretaría de  
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~ ~ s a r r o l l o  Urbano y Ecología un proyecto de modificaciones administra- 
tivas, de reformas jurídicas y fiscales para cada Estado de la Repiiblica 
qile incluye: Un programa único de facilidades administrativas, reformas 
a la Ley del Impuesto de Adquisición dc Inmuebles (Federal), al C6digo 
Civil 1. a leyes fiscales estatales y municipales. Asimismo, se estableció 
un araiicrl notarial Único a nivel nacionaI para aplicarse al Programa de 
Vivienda 1985, tomando como base el Convenio suscrito con anterioridad 
entre el eobieno federal v el notariado del Distrito Federal. 

L, 

Lo anterior, en su conjunto, para ahatir el costo fiscal de la adquisi- 
ción de la vivienda a un 4% de su precio. 

IV. La Secretaría de  Desarrollo Urbano y Ecología por su parte ha  
integrado tina propuesta general para promover, en coordinación con los 
Gobirrnos dc los Estados, que las hipotecas y operaciones de compraventa 
de vivienda se inscriban en términos de número de veces el salario míni- 
mo o valores de garantía de productos agropecuarios, así como para efec- 
tuar reformas a dispnsicionrs de c a r h e r  fiscal tendiente a reducir los 
costos y gastos de escrituración y titulación de  la vivienda. 

V. Las partes manifiestan su interés por mantener vigentes los com- 
promisos contraídos durante la suscripción del Convenio mencionado en 
el rubro 1 del presente instrumento, así como continuar mn  las acciones i 

necesai-ias para abatir el costo fiscal por la adquisición de la vivienda. 
Eii virtud de lo anterior, las partes 

i 
ACUERDAN i 

Pnrnrrno. Ratificar la vigencia del con ve ni^ de Coordinación suscrito 
el 23 de junio de 1988 entre el Gobierno Federal, la Asociación Nacional 
dcl Yotariado Mexicano, A. C. y los Colegios d c  Notarios de  cada entidad 
federativa. obligándose en sus términos. 

Sccovoo. Promover antc las nutoridades estatales y municipales la 1 
adeciiación del marco jnrídico y fiscal de cada entidad, presentando los 
proyectos señalados en los rubros 111 y IV dc este instnimento, dentro 
dcl marco de rcspcto a la soberanía de cada csP$ra de cohierno estable- 
cido por el pacto fcderal. 5 

r 
T~ncmo.  Suscribir cori los gobiernos estatales y  municipal?^ que co- 

rresponda en cada entidad federativa, acuerdos de coordinación para la 
consolidación de las medidas jurídicas y fiscales enunciadas, tcndientes ! 

I 

a la simplificación administrativa, al abatimiento de costos, dcreclms e 
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CUARTO. Instalar formalmente el Comité Tkcnico Consultivo al que 
hace referencia la cláusula sexta del Convenio citado en el mbro 1 de 
este instrumento, el cual tendrá carácter nacional, coordinara las activi. 
dades y vigilará el cumplimieiito de los compromisos contraídos con mo- 
tivo de  la suscripción de este Acuerdo. El reglamento de integración y 
funcionamiento del citado Comité forma parte del presente inshumento 
como único anexo. 

QUINTO. La Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C., se 
compromete a coordinar la ratificación del presente Convenio por los 
Presidentes de los Colegios dc Sotarios de  los Estados de la República 
ante los ciudadanos Gobernadores de cada entidad. 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal, A. C., ratifica en este 
acto cl contenido' del Convenio cn sus términos y se obliga ante el C. Pre- 
sidente de la República a promover la consolidación de  las medidas que 
se acuerden, según lo enunciado en el punto de  acuerdo Tercero de este 
instrumento. 

Enteradas las partes del contenido del presente Acuerdo, lo firman en 
tres tantos al margen y al calce en 

TESTIGO DE 1-IONOR 

LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

Presidente Canstihicional de  los Er'ados Unidos Mexicanos 

Por la Asociación Nacional del Notariado 
Por el Gobierno Fedcral Mexicano, A. C. 

LIC. PATRICIO CHIRINOS 
CALERO, 

LIC. BERNARDO PEREZ 
FERNANDEZ DEL CASTILLO, 

Secretario de Dervrmllo Urbano Presidente. 
y Ecolocía. * 

5 
Por el Col+ de Notmior del 

Distrito Fedcral, A. C. . . 
LIC. ADRIAN ITURBIDE GAI.IND0, 

Presidente. 
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